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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2022/736 Aprobada la Oferta de Empleo Publico del ejercicio 2022. 

Edicto

Don Víctor Manuel Torres Caballero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 7 de febrero de 2022, ha sido
aprobada la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2022, adoptando el
siguiente acuerdo:
 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EJERCICIO 2022
 
Vistas las necesidades de Recursos Humanos con asignación presupuestaria y vistos
informe emitido por la Secretaria General y considerando que la propuesta ha sido
informada por la Intervención Municipal y por aplicación de los artículo 36.3 y 37.1.c) y 37.1.l)
del Real Decreto Legislativo 5/2015 sometida a negociación previa en la respectiva Mesa
General de Negociación por afectar a materias comunes a Personal Funcionario y Laboral el
pasado día 15 de febrero de 2022, se acuerda prestar aprobación a la Oferta de Empleo
Público para el presente ejercicio, del modo siguiente:
 
FUNCIONARIOS DE CARRERA:
 
1.- Denominación: Policía Local.
Número de plazas: 4.
Escala de Administración Especial.
Subescala de Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Agentes.
Grupo C.
Subgrupo C1.
 
2.- Denominación: Bombero-conductor.
Número de plazas: 1.
Escala de Administración Especial.
Subescala de Servicios Especiales.
Clase: Extinción de incendios.
Categoría: Básica.
Grupo C.
Subgrupo C2.
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3.- Ordenanza:
Número de plazas: 1.
Reserva turno discapacidad.
Escala de Administración General.
Subescala Subalterna.
Categoría: Ordenanza.
Grupo Agrupación profesional (antiguo E).
 
PERSONAL LABORAL FIJO
 
1.- Denominación: Limpiadora.
Número de plazas: 2.
Jornada 71,43%.
Categoría: Peón.
Grupo: asimilado al antiguo grupo E.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 22 de febrero de 2022.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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